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LIBRO: PRY.  PROYECTO 
TEMA: CAR.  Carreteras 
PARTE: 1.  ESTUDIOS 
TÍTULO: 01.  Estudios Topográficos 

CAPÍTULO: 006.  Presentación de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras 

A. CONTENIDO 

Esta Norma contiene los criterios generales para la presentación de los 
estudios topográficos y aerofotogramétricos para el proyecto de 
carreteras, que realice la Secretaría con recursos propios o mediante 
un Contratista de Servicios, conforme a lo establecido en la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras. 

B. REFERENCIAS 

Esta Norma se complementa con las siguientes: 

NORMAS DESIGNACIÓN 

Ejecución de Estudios, Proyectos, Consultorías y 
Asesorías …………………………………………… N LEG·2 
Ejecución de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras …………….N·PRY·CAR·1·01·001 
Trazo y Nivelación de Ejes para el Estudio 
Topográfico ……………………………………….....N·PRY·CAR·1·01·002 
Levantamiento de las Secciones Transversales 
para el Estudio Topográfico ………………………. N·PRY·CAR·1·01·003 
Fotografías Aéreas para Estudios 
Aerofotogramétricos …………………………......... N·PRY·CAR·1·01·004 
Restitución Aerofotogramétrica ………………..….N·PRY·CAR·1·01·005 
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C. PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO 

En la elaboración del Informe Técnico a que se refiere el Inciso D.1.6. 
de la Norma N·LEG·2, Ejecución de Estudios, Proyectos, Consultorías 
y Asesorías, según se señala en la Fracción E.8. de la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras, el Ingeniero o Contratista de 
Servicios a cuyo cargo esté la ejecución del estudio topográfico o 
aerofotogramétrico para carreteras, atenderá los siguientes aspectos: 

C.1. PLANOS 

Para elaborar los planos que se indican en la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras, se atenderán las 
consideraciones que se señalan a continuación: 

C.1.1. Materiales, edición y dibujo 

C.1.1.1. Si los Términos de Referencia que se indican en el Inciso 
C.1.2. de la Norma N·LEG·2, Ejecución de Estudios, 
Proyectos, Consultorías y Asesorías, no señalan otra 
cosa, los planos definitivos, según su tipo, se dibujarán 
en el papel y con las dimensiones, escalas y, en su caso, 
con la separación entre curvas de nivel que se indican en 
la Tabla 1 de esta Norma. En todos los casos, en una 
sola pieza y sin ningún tipo de empalme, salvo el que 
corresponda a los cuadros de identificación cuando se 
utilice papel milimétrico semitransparente. 

C.1.1.2. Todos los planos de trabajo o que se sometan a revisión 
de la Secretaría durante la ejecución del estudio, se 
dibujarán sobre papel bond blanco o milimétrico, según 
el tipo del plano. 

C.1.1.3. Los planos de plantas topográficas y generales, los 
planos KM y, cuando así lo establezcan los Términos de 
Referencia que se indican en el Inciso C.1.2. de la 
Norma N·LEG·2, Ejecución de Estudios, Proyectos, 
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Consultorías y Asesorías, los planos de perfiles y de 
secciones transversales, se editarán mediante un 
programa de diseño asistido por computadora que 
permita su digitalización en archivos electrónicos con 
extensión dwg o alguna otra que sea compatible y que 
apruebe la Secretaría, con los formatos que se muestran 
en las Figuras 1 a 5 y la información que corresponda, 
como se señala a continuación en los Incisos C.1.2. a 
C.1.6., trazando toda la información topográfica y 
planimétrica que se indica en las Tablas 2 a 4 de esta 
Norma, con la simbología en ellas mostrada para tal 
propósito, en capas gráficas independientes para el caso 
de las plantas, de acuerdo con lo establecido en Inciso 
F.2.1. de la Norma N·PRY·CAR·1·01·005, Restitución 
Aerofotogramétrica. 

C.1.1.4. Para la edición en computadora de los planos, se podrán 
utilizar los formatos contenidos en los siguientes archivos 
electrónicos que están disponibles en la página 
electrónica de esta Normativa, en las direcciones 
http://www.imt.mx y http://normas.imt.mx: 

Archivo electrónico Contenido 

P-TOP-AER.dwg Planta topográfica 
P-PER-DEF.dwg Plano de perfil 
P-PG-PKM.dwg Plano KM 

P-PG-OE.dwg Planta general de obra especial 
P-SEC.dwg Plano de secciones transversales 

C.1.1.5. Todos los planos editados en computadora se dibujarán 
digitalmente mediante un graficador de inyección de tinta 
y los archivos electrónicos correspondientes, se 
grabarán en un medio electromagnético o digital, como 
un disco compacto (CD) o un disco versátil digital (DVD), 
debidamente identificado. 
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TABLA 2.-  Simbología para el trazado de información planimétrica y 
altimétrica para las plantas topográficas. 

Concepto [1] Simbología Color Espesor 
de línea 

Eje de trazo  Rojo 0,35 

Obra de drenaje  Rojo 0,25 

Puntos de control 
terrestre 

 

Negro 0,25 

Banco de nivel 
 

Rojo 0,25 

Límite del derecho de 
vía 

 Rojo 0,18 

Curva de nivel maestra  Café 0,35 
Curva de nivel  Sepia 0,18 

Carretera pavimentada  Rojo 0,18 
Camino de terracería, 

brecha 
 Rojo 0,18 

Vía férrea  Rojo 0,18 

Edificaciones 
 

Rojo 0,18 

Colindancias  Negro 0,18 
Cercas  Rojo 0,18 

Muro de piedra  Rojo 0,18 
Torres de alta tensión, 

postes, cableados 
 Rojo 0,18 

Ductos  Rojo 0,18 

Área de vegetación  Verde 0,18 

Cultivos  Verde 0,18 

Huertos  Verde 0,18 

Arroyo, escurrimiento 
superficial 

 Azul 0,25 

Ríos, masa de agua 
 

Azul 0,25 

Canal  Azul 0,25 
Puente  Rojo 0,18 
Texto Toponimia, destinos, etc. Negro 0,25 

[1] La simbología y características de conceptos no incluidos en esta Tabla, será acordada con la 
Secretaría 

5 mm, para poligonal de 
referencia

4 mm, para control lateral

5 mm 3 mm

A.T.

GASODUCTO
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TABLA 3.-  Simbología para perfiles 

Concepto Tipo Denominación Simbología Color Espesor de 
línea 

Terreno 
natural --- --- 

 
Negro 0,20 

Alineamiento 
horizontal --- --- 

 
Rojo 0,50 

Banco de 
nivel --- B.N. 

 
Negro 0,25 

Tubo de 
concreto TC 

 
Negro 0,10 

Tubo de 
lámina TL 

 
Negro 0,10 

Losa L 
 

Negro 0,10 

Bóveda de 
mampostería BM 

 
Negro 0,10 

Bóveda de 
concreto BC 

 
Negro 0,10 

Bóveda de 
lámina BL 

 
Negro 0,10 

Obras de 
drenaje 

Cajón C 
 

Negro 0,10 

TABLA 4.-  Simbología para secciones transversales 

Concepto Simbología Color Espesor 
de línea 

Terreno natural 
 

Negro 0,25 

Eje de trazo 
 

Rojo 0,25 

. .

6 mm8 mm 

4 mm

4 mm

4 mm

7 mm

5 mm
3 mm

5 mm
3 mm

5 mm
3 mm

4 mm

5 mm
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C.1.2. Plantas topográficas 

Los planos de plantas topográficas que muestren el modelo 
tridimensional de la franja restituida en el estudio 
aerofotogramétrico o levantada en el estudio topográfico, 
tendrán el formato mostrado en la Figura 1 y en el archivo 
electrónico P-TOP-AER.dwg, que se refiere en el Párrafo 
C.1.1.4. de esta Norma. El modelo se dibujará sobre un 
sistema cartesiano definido por las coordenadas de las 
poligonales de referencia, con la simbología mostrada en la 
Tabla 2 de esta Norma, considerando lo siguiente: 

C.1.2.1. Plantas topográficas de las rutas 
a) Las plantas topográficas de las rutas de la carretera 

se dibujarán a escala uno a cinco mil y con curvas de 
nivel a cada cinco metros (1:5.000/5), distinguiendo 
como curvas de nivel maestras aquellas cuya 
elevación sea múltiplo de veinticinco (25) metros. La 
cuadrícula del sistema cartesiano de referencia se 
indicará a cada quinientos (500) metros, rotulando las 
coordenadas correspondientes en sus extremos. 

b) Las plantas topográficas de las rutas de la carretera 
mostrarán los ejes de las rutas, indicando las 
estaciones cerradas principales a cada cien (100) 
metros y marcando las secundarias a cada cincuenta 
(50); los puntos de inflexión (PI) y sus coordenadas; 
los grados de curvatura; la ubicación, designación y 
coordenadas de los puntos de control terrestre 
utilizados para la orientación de las fotografías aéreas 
durante la restitución; todas las obras aledañas y 
detalles planimétricos conforme a lo señalado en el 
Párrafo C.1.1.3. de esta Norma, que existan dentro de 
las franjas de las rutas; el norte astronómico con 
declinación magnética; la denominación del modelo 
estereoscópico restituido y sus ligas con los modelos 
adyacentes. 

C.1.2.2. Plantas topográficas preliminares 
a) Las plantas topográficas preliminares de la carretera 

se dibujarán a escala uno a dos mil y con curvas de 
nivel a cada dos metros (1:2.000/2), distinguiendo 
como curvas de nivel maestras aquellas cuya 
elevación sea múltiplo de diez (10) metros. La 
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cuadrícula del sistema cartesiano de referencia se 
indicará a cada doscientos (200) metros, rotulando las 
coordenadas correspondientes en sus extremos. 

b) Las plantas topográficas preliminares de obras 
especiales se dibujarán a escala uno a mil y con 
curvas de nivel a cada metro (1:1.000/1), salvo que la 
Secretaría indique otra cosa, distinguiendo como 
curvas de nivel maestras aquellas cuya elevación sea 
múltiplo de cinco (5) metros. La cuadrícula del 
sistema cartesiano de referencia se indicará a cada 
cien metros (100) metros o menos, rotulando las 
coordenadas correspondientes en sus extremos. 

c) Las plantas topográficas preliminares mostrarán los 
ejes preliminares de la carretera o de los elementos 
de la obra especial, indicando las estaciones cerradas 
principales a cada cien (100) metros y marcando las 
secundarias a cada veinte (20); los puntos de 
inflexión (PI) y los puntos sobre tangente (PST), con 
sus respectivas coordenadas; los grados de 
curvatura; la ubicación, designación y coordenadas 
de los puntos de la poligonal de referencia; la 
ubicación y elevación de los bancos de nivel; la 
posición y tipo de las obras menores de drenaje que 
se propongan; todas las obras aledañas y detalles 
planimétricos conforme a lo señalado en el Párrafo 
C.1.1.3. de esta Norma, que existan dentro del 
modelo tridimensional; el norte astronómico con 
declinación magnética; y cuando se trate de plantas 
elaboradas a partir de restitución aerofotogramétrica, 
la denominación del modelo estereoscópico restituido 
y sus ligas con los modelos adyacentes. 

C.1.2.3. Plantas topográficas de obras menores de drenaje 
a) Las plantas topográficas de obras menores de 

drenaje se elaborarán a partir del modelo 
tridimensional de la franja restituida en el estudio 
aerofotogramétrico para proyecto definitivo de la 
carretera o en el estudio aerofotogramétrico de obra 
especial, o levantada en el estudio topográfico para 
proyecto preliminar y, en su caso, complementada 
con la información levantada durante el trazo de los 
ejes de los cauces para los que se propongan obras 
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menores de drenaje, a que se refiere en la Fracción 
E.3. de la Norma N·PRY·CAR·1·01·002, Trazo y 
Nivelación de Ejes para el Estudio Topográfico; se 
dibujarán a escala uno a doscientos y con curvas de 
nivel a cada metro (1:200/1) o a la menor escala 
posible que permita representar toda la planta en una 
hoja tamaño carta o doble carta. La cuadrícula del 
sistema cartesiano de referencia se indicará a cada 
veinte (20) metros, rotulando las coordenadas 
correspondientes en sus extremos. 

b) Las plantas topográficas de obras menores de 
drenaje mostrarán los ejes definitivos de la carretera o 
de los elementos de la obra especial, así como los 
ejes definitivos de las obras menores de drenaje, 
indicando las estaciones cerradas principales a cada 
cien (100) metros y las secundarias a cada veinte (20) 
metros, los puntos característicos de esos ejes y el 
ángulo de esviaje entre ejes. En cada planta se 
indicará la ubicación y el tipo de la obra menor de 
drenaje propuesta. 

C.1.2.4. Información complementaria 
Los planos de plantas topográficas contendrán la 
siguiente información complementaria: 

a) El cuadro de identificación del plano de planta 
topográfica, que indicará el nombre y el número del 
proyecto; lugar y fecha de elaboración y la escala 
gráfica de la planta; en su caso, el nombre del archivo 
electrónico que corresponda a la planta topográfica, y 
el cuadro de firmas de los responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del estudio 
topográfico o aerofotogramétrico, en cuyo caso se 
indicarán también en el cuadro, la fecha de toma y la 
escala de las fotografías aéreas, así como el tipo de 
equipo de restitución aerofotogramétrica utilizado. 

b) En las plantas topográficas de las rutas y 
preliminares, la designación y coordenadas de la 
poligonal de referencia y en su caso, de los bancos 
de nivel, así como un cuadro que contenga la 
simbología utilizada para la representación de la 
información topográfica y planimétrica plasmada en el 
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plano, de acuerdo con lo mostrado en la Tabla 2 de 
esta Norma. 

C.1.3. Perfiles 

Los perfiles que representen la configuración vertical del 
terreno en los ejes de las rutas o en los ejes preliminares o 
definitivos de la carretera, de los diferentes elementos de las 
obras especiales, de los cauces o de las obras menores de 
drenaje, se dibujarán sobre un sistema cartesiano definido por 
los cadenamientos de esos ejes en las abscisas y las 
elevaciones del terreno en las ordenadas, con la simbología 
mostrada en la Tabla 3 de esta Norma, considerando lo 
siguiente: 

C.1.3.1. Perfiles de los ejes de las rutas 

Los perfiles de los ejes de las rutas de la carretera se 
dibujarán a escala horizontal de uno a cinco mil (1:5.000) 
y vertical de uno a quinientos (1:500) sobre fondo 
milimétrico. Se rotularán en sus bordes los 
cadenamientos y elevaciones correspondientes al 
sistema cartesiano de referencia. 

C.1.3.2. Perfiles de los ejes preliminares 

Los perfiles de los ejes preliminares de la carretera o de 
las obras especiales se dibujarán a escala horizontal de 
uno a dos mil (1:2.000) y vertical uno a doscientos 
(1:200) sobre fondo milimétrico. Se rotularán en sus 
bordes los cadenamientos y elevaciones 
correspondientes al sistema cartesiano de referencia y 
en la parte superior, la información del alineamiento 
horizontal, indicando sus puntos característicos y los 
grados de las curvas horizontales. 

C.1.3.3. Perfiles de los ejes definitivos 

Los perfiles de los ejes definitivos de la carretera o de las 
obras especiales, que utilizará el proyectista para 
determinar las subrasantes definitivas y expresar 
gráficamente los proyectos de terracerías, se dibujarán a 
escala horizontal de uno a dos mil (1:2.000) y vertical de 
uno a doscientos (1:200) cuando se trate del perfil del eje 
definitivo de la carretera y a escala horizontal de uno a 
mil (1:1.000) y vertical de uno a cien (1:100) cuando se 



NORMAS 

11 de 53 
29/11/07 

SCT 

N·PRY·CAR·1·01·006/07.

trate de los perfiles de los ejes definitivos de la obra 
especial, salvo que la Secretaría indique otra cosa, en 
ambos casos sobre fondo milimétrico. Se rotularán en 
sus bordes los cadenamientos y elevaciones 
correspondientes al sistema cartesiano de referencia, se 
indicará la ubicación, identificación y elevación de los 
bancos de nivel, la posición y el tipo de las obras 
menores y mayores de drenaje u otra estructura 
propuesta, y en la parte superior se asentará la 
información del alineamiento horizontal, indicando sus 
puntos característicos; las longitudes y azimutes de las 
tangentes libres y los datos de las curvas horizontales, 
considerando además lo siguiente: 

a) El perfil del eje definitivo de la carretera se dibujará en 
un plano para cada subtramos de cinco (5) kilómetros 
o fracción, con el formato mostrado en la Figura 2 y 
en el archivo electrónico P-PER-DEF.dwg, que se 
refiere en el Párrafo C.1.1.4. de esta Norma. 

b) Los perfiles de los ejes definitivos de la obra especial 
se dibujarán en un solo plano, con el formato que se 
muestra en la Figura 2 y en el archivo electrónico     
P-PER-DEF.dwg, que se refiere en el Párrafo C.1.1.4. 
de esta Norma. 

C.1.3.4. Perfiles de los cauces 

En su caso, los perfiles de los cauces para los que se 
propongan obras menores de drenaje, se dibujarán a 
escala horizontal de uno a doscientos (1:200) y vertical 
uno a cien (1:100), aunque en el caso de cauces largos o 
muy inclinados se pueden utilizar escalas menores. Se 
rotularán en sus bordes los cadenamientos y elevaciones 
correspondientes al sistema cartesiano de referencia. Se 
indicará la ubicación del eje definitivo del camino o del 
elemento de la obra especial, el tipo de obra propuesta y 
su ubicación.  

C.1.3.5. Perfiles de los ejes definitivos de las obras menores 
de drenaje 

Los planos de perfiles de los ejes definitivos de las obras 
menores de drenaje, que utilizará el proyectista para 
ejecutar la ingeniería de detalle para elaborar los 
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proyectos definitivos de esas obras, se dibujarán a 
escalas horizontal y vertical de uno a cien (1:100), sobre 
fondo milimétrico, aunque en los casos de obras largas 
se puede utilizar una escala horizontal menor que 
permita representar todo el perfil en una hoja carta o 
doble carta. Se rotularán en sus bordes los 
cadenamientos y elevaciones correspondientes al 
sistema cartesiano de referencia. Se indicará la 
ubicación del eje definitivo del camino o del elemento de 
la obra especial, las referencias de trazo del eje de la 
obra menor de drenaje, el tipo de obra propuesta y su 
ubicación. 

C.1.3.6. Información complementaria 

Los planos de perfiles contendrán la siguiente 
información complementaria: 

a) El cuadro de identificación del plano de perfil, que 
indicará los nombres de la carretera y del tramo que 
se estudia o donde se ubique la obra especial, así 
como el origen de su cadenamiento; en su caso, el 
nombre de la obra especial, del cauce o de la obra 
menor de drenaje, según corresponda y el 
cadenamiento donde se ubique, o los cadenamientos 
extremos del perfil del eje de la carretera que 
contenga el plano; el cuadro de firmas de los 
responsables de la elaboración, revisión y 
autorización del estudio topográfico o 
aerofotogramétrico, y el lugar y fecha de elaboración 
o aprobación del plano. 

b) En los planos de perfiles de los ejes definitivos se 
incluirán: 

• El cuadro de especificaciones de proyecto, que 
indicará el tipo de carretera o de obra especial, 
todos los datos generales y número del proyecto, 
así como las escalas horizontal y vertical; 

• la o las secciones tipo, que incluyan los anchos de 
corona, calzada, acotamientos y el derecho de vía 
en el subtramo de la carretera o en los elementos 
de la obra especial; 
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• el cuadro de obras de drenaje, que indicará las 
obras menores y mayores de drenaje y otras 
estructuras propuestas, señalando sus tipos, 
dimensiones generales y los cadenamientos 
donde se ubiquen, y 

• los demás cuadros que utilizará el proyectista para 
expresar los datos del proyecto de terracerías, 
según se muestra en la Figura 2 y en el archivo 
electrónico P-PER-DEF.dwg, a que se refiere el 
Párrafo C.1.1.4., de esta Norma. 

C.1.4. Planos KM 

Los planos KM que utilizará el proyectista para expresar 
gráficamente los proyectos geométrico y de terracerías, se 
dibujarán para cada subtramo de un (1) kilómetro de la 
carretera, con el formato que se muestra en la Figura 3 y en 
el archivo electrónico P-PG-PKM.dwg, a que se refiere el 
Párrafo C.1.1.4., con la simbología mostrada en las Tablas 2 
y 3 de esta Norma, considerando lo siguiente: 

C.1.4.1. Planta topográfica en el plano KM 

En la sección superior del plano KM, se asentará la 
planta topográfica del subtramo de un (1) kilómetro 
correspondiente, que muestre el modelo tridimensional 
de la franja restituida en el estudio aerofotogramétrico 
para proyecto definitivo o levantada en el estudio 
topográfico para proyecto preliminar de la carretera. 

a) La planta topográfica en el plano KM, se dibujará 
sobre un sistema cartesiano definido por las 
coordenadas de las poligonales de referencia, a 
escala uno a dos mil y con curvas de nivel a cada dos 
metros (1:2.000/2), distinguiendo como curvas de 
nivel maestras aquellas cuya elevación sea múltiplo 
de diez (10) metros, con todas las obras aledañas y 
detalles planimétricos conforme a lo señalado en el 
Párrafo C.1.1.3. de esta Norma. La cuadrícula del 
sistema cartesiano de referencia se indicará a cada 
doscientos (200) metros, rotulando las coordenadas 
correspondientes en sus extremos. 
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b) Para los casos señalados en el Párrafo D.1.2.5. de la 
Norma N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de Estudios 
Topográficos y Aerofotogramétricos para Carreteras, 
en lugar de lo indicado en el Punto anterior, en el 
plano KM se incluirá, como planta topográfica, una 
ampliación de la fotografía aérea que contenga el 
correspondiente subtramo de un (1) kilómetro, a 
escala aproximada uno a dos mil (1:2.000). 

c) La planta topográfica en el plano KM, mostrará el eje 
definitivo de la carretera, indicando las estaciones 
cerradas principales a cada cien (100) metros y 
marcando las secundarias a cada veinte (20) metros; 
los puntos de inflexión (PI), de principio de espiral 
(TE), de principio de curva circular (PC o EC), de 
término de curva circular (PT o CE) y de término de 
espiral (ET), así como los puntos sobre tangente 
(PST), sobre subtangente (PSST o PSTe), sobre 
espiral (PSE) y sobre curva (PSC) que identifiquen 
secciones especiales, según proceda, señalando sus 
cadenamientos; las longitudes y azimutes de las 
tangentes libres; los puntos de la poligonal de 
referencia; la ubicación, identificación y elevación de 
los bancos de nivel; la ubicación de las obras 
menores y mayores de drenaje; los destinos y la 
probable delimitación del derecho de vía. 

C.1.4.2. Perfil en el plano KM 

En la sección inferior del plano KM, se asentará el perfil 
que representen la configuración vertical del terreno en 
el eje definitivo del camino, para el correspondiente 
subtramo de un (1) kilómetro, levantado en el estudio 
topográfico para proyecto definitivo de la carretera. 

a) El perfil del eje definitivo en el plano KM, se dibujará 
sobre un sistema cartesiano definido por los 
cadenamientos de ese eje en las abscisas y las 
elevaciones del terreno en las ordenadas, a escala 
horizontal uno a dos mil (1:2.000) y vertical de uno a 
doscientos (1:200), rotulando en sus bordes dichos 
cadenamientos y elevaciones. 

b) El perfil del eje definitivo en el plano KM, mostrará la 
ubicación, identificación y elevación de los bancos de 
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nivel, así como la ubicación y el tipo de las obras 
menores y mayores de drenaje u otra estructura 
propuesta. 

C.1.4.3. Información complementaria 

Los planos KM contendrán la siguiente información 
complementaria: 

a) El cuadro de identificación del plano KM, que indicará 
el nombre de la carretera; el nombre del tramo de la 
carretera en estudio; los cadenamientos inicial y final 
del subtramo contenido en el plano, el origen del 
cadenamiento y la fecha de elaboración del plano. 

b) El cuadro de datos generales del proyecto, que 
indicará el tránsito diario promedio anual estimado, la 
composición vehicular, el tipo de carretera y las 
especificaciones de proyecto. 

c) La sección tipo de la carretera propuesta para el 
subtramo de un (1) kilómetro, que incluya los anchos 
de corona, calzada, acotamientos y el derecho de vía. 

d) La designación y coordenadas de los puntos de la 
poligonal de referencia que correspondan al subtramo 
de un (1) kilómetro. 

e) El cuadro de referencias de trazo que correspondan a 
los puntos característicos ubicados en el subtramo de 
un (1) kilómetro, que indicará los cadenamientos de 
esos puntos; los ángulos y distancias a las 
referencias, señalando sus tipos, y el croquis de 
localización. 

f) El cuadro de la geometría del alineamiento horizontal 
que corresponda al subtramo de un (1) kilómetro, que 
indicará los tipos, cadenamientos y coordenadas de 
los puntos característicos del eje definitivo de la 
carretera y todos los datos de las curvas horizontales. 

g) El cuadro de obras de drenaje, que indicará las obras 
menores y mayores de drenaje propuestas en el 
subtramo de un (1) kilómetro, señalando sus tipos, 
dimensiones generales y los cadenamientos donde se 
ubiquen. 
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h) Los demás cuadros que utilizará el proyectista para 
expresar los datos del proyecto geométrico y de 
terracerías, según se muestra en la Figura 3 y en el 
archivo electrónico P-PG-PKM.dwg, a que se refiere 
el Párrafo C.1.1.4. de esta Norma. 

i) El cuadro de firmas de los responsables de la 
elaboración, revisión y autorización de los estudios 
topográficos y aerofotogramétricos para el proyecto. 

j) El norte astronómico con declinación magnética. 

C.1.5. Planta general de obra especial 

El plano de planta general de obra especial que utilizará el 
proyectista para expresar gráficamente el proyecto 
geométrico correspondiente, se dibujará con el formato que 
se muestra en la Figura 4 y en el archivo electrónico             
P-PG-OE.dwg, a que se refiere el Párrafo C.1.1.4., con la 
simbología mostrada en la Tabla 2 de esta Norma, 
considerando lo siguiente: 

C.1.5.1. La planta general de obra especial se plasmará sobre el 
modelo tridimensional del área restituida en el estudio 
aerofotogramétrico definitivo de obra especial o 
preliminar de la carretera, o levantada en el estudio 
topográfico preliminar de la obra especial, dibujado sobre 
un sistema cartesiano definido por las coordenadas de 
las poligonales de referencia, a escala uno a mil y con 
curvas de nivel a cada metro (1:1.000/1), distinguiendo 
como curvas de nivel maestras aquellas cuya elevación 
sea múltiplo de cinco (5) metros, salvo que la Secretaría 
indique otra cosa, con todas las obras aledañas y 
detalles planimétricos conforme a lo señalado en el 
Párrafo C.1.1.3. de esta Norma, que existan dentro del 
área cubierta por el modelo. La cuadrícula del sistema 
cartesiano de referencia se indicará a cada cien (100) 
metros, rotulando las coordenadas correspondientes en 
sus extremos. 

C.1.5.2. La planta general mostrará los ejes definitivos de la obra 
especial, indicando las estaciones cerradas principales a 
cada cien (100) metros, marcando las secundarias a 
cada veinte (20) y señalando los puntos de inflexión (PI), 
de principio de espiral (TE), de principio de curva circular 
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(PC o EC), de término de curva circular (PT o CE) y de 
término de espiral (ET), así como los puntos sobre 
tangente (PST), sobre subtangente (PSST o PSTe), 
sobre espiral (PSE) y sobre curva (PSC) que identifiquen 
secciones especiales, según proceda, rotulando sus 
cadenamientos; las longitudes y azimutes de las 
tangentes libres; los puntos de la poligonal de referencia; 
la ubicación, identificación y elevación de los bancos de 
nivel; la ubicación de las obras menores y mayores de 
drenaje; los destinos, la probable delimitación del 
derecho de vía y el norte astronómico con declinación 
magnética. 

C.1.5.3. El plano de planta general de la obra especial contendrá 
la siguiente información complementaria: 

a) El cuadro de identificación del plano de planta general 
de obra especial, que indicará los nombres de la 
carretera, de la obra especial y del tramo de la 
carretera para el que se estudia dicha obra; el 
cadenamieto de la carretera donde se ubicará la obra 
especial y su origen; el cuadro de firmas de los 
responsables de la elaboración, revisión y 
autorización del estudio topográfico o 
aerofotogramétrico, y la fecha de elaboración del 
plano. 

b) Las secciones tipo de la carretera y de los diversos 
elementos de la obra especial, que incluya los anchos 
de corona, calzada, acotamientos y el derecho de vía. 

c) El cuadro de referencias de trazo que correspondan a 
los puntos característicos ubicados en los ejes 
definitivos de la carretera y de los elementos de obra 
especial, que indicará los cadenamientos de esos 
puntos; los ángulos y distancias a las referencias, 
señalando sus tipos. 

d) El cuadro de curvas y coordenadas que contenga la 
geometría de los alineamientos horizontales de la 
carretera y de los diversos elementos de la obra 
especial, indicando los tipos, cadenamientos y 
coordenadas de los puntos característicos de sus ejes 
definitivos y todos los datos de las curvas 
horizontales. 
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e) En su caso, el diagrama de movimientos 
direccionales de la obra especial, que puede ser 
dibujado fuera de escala y que mostrará de forma 
esquemática los flujos vehiculares estimados para la 
obra especial. 

f) La escala gráfica de la planta general, así como el 
croquis de localización de la obra especial, dibujado 
fuera de escala, que muestre claramente su 
localización geográfica, las poblaciones cercanas, las 
rutas de acceso y las distancias aproximadas. 

C.1.6. Secciones Transversales 

Las secciones transversales que representen la configuración 
vertical del terreno perpendicularmente a los ejes definitivos 
de los elementos de una obra especial o de las obras 
menores de drenaje, que utilizará el proyectista para diseñar 
las secciones transversales de construcción, determinar el 
derecho de vía definitivo y calcular, mediante el proceso 
electrónico, los volúmenes de los diferentes conceptos de las 
terracerías de la obra especial, o para ejecutar la ingeniería 
de detalle para elaborar los proyectos definitivos de las obras 
menores de drenaje y calcular sus volúmenes de excavación 
y relleno, se dibujarán sobre un sistema cartesiano definido 
por las elevaciones del terreno en las ordenadas, y en las 
abscisas, la distancia al eje definitivo de la obra especial o de 
la obra menor de drenaje de cada uno de los puntos 
levantados como se indica en la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·003, Levantamiento de las Secciones 
Transversales para el Estudio Topográfico, con fondo 
milimétrico, a escalas horizontal y vertical uno a cien (1:100), 
aunque en caso de secciones muy amplias se pueden utilizar 
escalas menores, con la simbología mostrada en la Tabla 4 
de esta Norma, y considerando lo siguiente: 

C.1.6.1. Secciones transversales de los elementos de la obra 
especial 

Las secciones transversales del terreno de todos los 
elementos de la obra especial y, en su caso, del eje de la 
carretera existente, se dibujarán en un solo plano, 
distribuidas en el sentido del cadenamiento de cada 
elemento, de abajo hacia arriba y de izquierda a 
derecha, identificando cada sección mediante el 
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cadenamiento y la elevación del terreno en el eje 
definitivo correspondiente, con el formato mostrado en la 
Figura 5 y en el archivo electrónico P-SEC.dwg, que se 
refiere en el Párrafo C.1.1.4. de esta Norma. 

C.1.6.2. Secciones transversales de los ejes definitivos de las 
obras menores de drenaje 

Las secciones transversales del terreno de una obra 
menor de drenaje se dibujarán en un plano, distribuidas 
en el sentido del cadenamiento, de abajo hacia arriba y 
de izquierda a derecha, identificando cada sección 
mediante el cadenamiento y la elevación del terreno en 
el eje definitivo de la obra. 

C.1.6.3. Información complementaria 

Los planos de secciones transversales contendrán la 
siguiente información complementaria: 

a) El cuadro de identificación del plano de secciones 
transversales, que indicará los nombres de la 
carretera y del tramo de la misma que se estudia o 
donde se ubique la obra especial, así como el origen 
de su cadenamiento; el nombre de la obra especial o 
de la obra menor de drenaje y el cadenamiento donde 
se ubique; el cuadro de firmas de los responsables de 
la elaboración, revisión y autorización del estudio 
topográfico o aerofotogramétrico, y el lugar y fecha de 
elaboración o aprobación del plano. 

b) En el plano de secciones transversales de los 
elementos de la obra especial se incluirán: 

• El cuadro de especificaciones de proyecto, que 
indicará el tipo de obra especial, todos los datos 
generales y número del proyecto, así como las 
escalas horizontal y vertical, y 

• el cuadro de abreviaturas que utilizará el 
proyectista para expresar los datos del proyecto de 
terracerías, según se muestra en la Figura 5 y en 
el archivo electrónico P-SEC.dwg, a que se refiere 
el Párrafo C.1.1.4., de esta Norma. 
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FIGURA 1.-  Planta topográfica
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FIGURA 2.-  Perfil de ejes definitivos del camino o de la obra especial
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FIGURA 3.-  Plano KM
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FIGURA 4.- Planta general de obra especial
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FIGURA 5.- Plano de secciones transversales de los elementos de la obra especial 
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C.2. REGISTROS DE CAMPO 

Para presentar los registros de campo que se indican en las 
Normas N·PRY·CAR·1·01·002, Trazo y Nivelación de Ejes para el 
Estudio Topográfico y N·PRY·CAR·1·01·003, Levantamiento de las 
Secciones Transversales para el Estudio Topográfico, se 
atenderán las consideraciones que se señalan a continuación: 

C.2.1. Materiales, edición y formatos 

Según se establezca, en su caso, en los Términos de 
Referencia que se indican en el Inciso C.1.2. de la Norma 
N·LEG·2, Ejecución de Estudios, Proyectos, Consultorías y 
Asesorías, los registros de campo finales se presentarán en 
hojas de papel bond blanco tamaño carta, con excepción de 
los registros de Cálculo de Coordenadas de Trazo, que serán 
en tamaño doble carta, se editarán en computadora mediante 
una hoja de cálculo que permita su digitalización en archivos 
electrónicos con extensión xls o alguna otra que sea 
compatible, o se llenarán con máquina de escribir o a mano, 
obligatoriamente con letra de molde y tinta negra, según lo 
apruebe la Secretaría, con los formatos que se muestran en 
las Figuras 6 a 23 de esta Norma. Para la edición en 
computadora de los registros de campo, se podrán utilizar los 
formatos contenidos en los siguientes archivos electrónicos 
que están disponibles en la página electrónica de esta 
Normativa, en las direcciones http://www.imt.mx y 
http://normas.imt.mx, según proceda: 

Archivo electrónico Contenido 

RC-TOP-AER-CAR.xls Formatos de registros de campo 
para carreteras 

RC-TOP-AER-OESP.xls Formatos de registros de campo 
para obras especiales 

RC-TOP-AER-OMD.xls Formatos de registros de campo 
para obras menores de drenaje y 
cauces 

Los registros de campo estarán debidamente numerados y 
requisitados; contendrán toda la información obtenida durante 
de la ejecución de los trabajos topográficos; cuando sean 
editados en computadora, se imprimirán mediante una 
impresora láser o de inyección de tinta y los archivos 
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electrónicos correspondientes, se grabarán en un medio 
electromagnético o digital, como un disco compacto (CD) o un 
disco versátil digital (DVD), debidamente identificado. 

C.2.2. Registros de los ejes preliminares o definitivos de la 
carretera y de los elementos de la obra especial 

Los registros de Trazo, de Cálculo de Coordenadas de Trazo, 
de Referencias de Trazo, de Nivel del Banco, de Nivel del Eje 
y de Secciones Transversales, se presentarán en carpetas 
por subtramos de cinco (5) kilómetros cuando se trate del eje 
preliminar o definitivo de la carretera o, en una sola carpeta, 
cuando correspondan a los ejes preliminares o definitivos de 
una obra especial. En las portadas de las carpetas se 
mostrarán los nombres de la carretera y del tramo de la 
misma que se estudia o donde se ubique la obra especial, así 
como el origen de su cadenamiento; los cadenamientos 
extremos del subtramo de la carretera contenido en la carpeta 
o el nombre de la obra especial y el cadenamiento donde se 
ubique, así como el tipo de eje, el número de proyecto y el 
responsable de la elaboración de los registros de campo. 

C.2.3. Registros de los ejes definitivos de las obras menores de 
drenaje o de los ejes de cauces 

Los registros de Trazo, de Nivel de Drenaje Menor y de 
Secciones Transversales, se presentarán en carpetas por 
subtramos de cinco (5) kilómetros cuando se trate de los ejes 
de los fondos de los cauces para los que se propongan obras 
menores de drenaje o los ejes definitivos de las obras 
menores de drenaje de la carretera o, en una sola carpeta, 
cuando sean de una obra especial. En las portadas de las 
carpetas se mostrarán los nombres de la carretera y del tramo 
de la misma que se estudia o donde se ubique la obra 
especial, así como el origen de su cadenamiento; los 
cadenamientos extremos del subtramo de la carretera 
contenido en la carpeta o el nombre de la obra especial y el 
cadenamiento donde se ubique, así como el tipo de eje, el 
número de proyecto y el responsable de la elaboración de los 
registros de campo. En estas carpetas se incluirán, para cada 
obra menor de drenaje, junto con sus registros de campo, la 
planta topográfica, el perfile del eje definitivo y sus secciones 
transversales; en su caso, el perfil del cauce y una 
descripción de su funcionamiento de drenaje. 
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C.3. PLAN DE VUELO Y CONTROL TERRESTRE 

Para la presentación del plan de vuelo y, en su caso, del control 
terrestre a que se refieren las Cláusulas E. y F. de la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·004, Fotografías Aéreas para Estudios 
Aerofotogramétricos, se considerará lo siguiente: 

C.3.1. Plan de vuelo 

El plan de vuelo diseñado conforme a lo indicado en la 
Cláusula E. de la Norma N·PRY·CAR·1·01·004, Fotografías 
Aéreas para Estudios Aerofotogramétricos, se presentará en 
hojas de papel bond blanco tamaño carta; se editará en 
computadora mediante una hoja de cálculo que permita su 
digitalización en archivos electrónicos con extensión xls o 
alguna otra que sea compatible, o se llenarán con máquina de 
escribir o a mano, obligatoriamente con letra de molde y tinta 
negra, según lo apruebe la Secretaría, con el formato que se 
muestra en la Figura 24 de esta Norma. Para su edición en 
computadora se podrá utilizar el formato contenido en el 
archivo electrónico R-EAFG.xls, que está disponible en la 
página electrónica de esta Normativa, en las direcciones 
http://www.imt.mx y http://normas.imt.mx. 

C.3.2. Control terrestre 

Los puntos de control terrestre que se hayan establecido 
conforme a lo señalado en el Párrafo B.2.1.1. de la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras o determinado según lo 
indicado en la Cláusula E. de la Norma N·PRY·CAR·1·01·004, 
Fotografías Aéreas para Estudios Aerofotogramétricos, se 
presentarán: 

C.3.2.1. En las cartas topográficas 

Cuando se trate de un estudio aerofotogramétrico para 
proyecto preliminar de la carretera, en las cartas 
topográficas de la República Mexicana, elaboradas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), a escala uno a cincuenta mil (1:50.000), a partir 
de las cuales se determinaron las coordenadas 
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topográficas (x-y-z) de los puntos de control terrestre 
utilizados, indicando en ellas la ubicación de dichos 
puntos, con un punto fino encerrado en un triángulo rojo, 
asignándoles un número progresivo. 

C.3.2.2. En las fotografías aéreas 

Cuando se trate de fotografías con escalas uno a diez 
mil (1:10.000) o uno a cinco mil (1:5.000), los puntos de 
control determinados según lo indicado en la Cláusula E. 
de la Norma N·PRY·CAR·1·01·004, Fotografías Aéreas 
para Estudios Aerofotogramétricos, se señalarán en las 
fotografías con un piquete fino encerrado en un triángulo 
rojo, cuando se trate de un vértice de la poligonal de 
referencia o en un circulo azul si es un punto de control 
lateral, indicando el número que le corresponda a cada 
punto; cando se trate de fotografías con escala uno a 
veinticinco mil (1:25.000), se identificarán en las 
fotografías con un piquete fino encerrado en un triángulo 
rojo, asentando sus denominaciones. 

C.3.2.3. En un listado 

Las coordenadas topográficas (ortogonales x-y-z) de los 
puntos de control terrestre, se presentarán listadas en 
hojas de papel bond blanco tamaño carta, indicando la 
denominación de cada punto. La lista se editará en 
computadora mediante una hoja de cálculo que permita 
su digitalización en archivos electrónicos con extensión 
xls o alguna otra que sea compatible, o se llenarán con 
máquina de escribir o a mano, obligatoriamente con letra 
de molde y tinta negra, según lo apruebe la Secretaría, 
con el formato que se muestra en las Figuras 25 y 26 de 
esta Norma. Para su edición en computadora se podrá 
utilizar los formatos contenidos en el archivo electrónico 
R-EAFG.xls, que están disponibles en la página 
electrónica de esta Normativa, en las direcciones 
http://www.imt.mx y http://normas.imt.mx. 

C.4. FOTOGRAFÍAS AÉREAS 

En la presentación de los negativos originales, el fotoíndice, las 
copias de contacto y las diapositivas de las fotografías aéreas que 
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se obtengan conforme a lo indicado en la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·004, Fotografías Aéreas para Estudios 
Aerofotogramétricos, se considerará lo siguiente: 

C.4.1. Negativos de las fotografías aéreas 

Los negativos originales de las fotografías aéreas de cada 
escala, se empacarán en rollo en su envase original, que se 
identificarán rotulando las siglas de la Secretaría, la fecha de 
toma y escala de las fotografías, el nombre y número del 
proyecto, el número de las líneas de vuelo y el número de 
fotografías que conformen cada la línea de vuelo. 

C.4.2. Fotoíndice 

El fotoíndice original se presentará en hojas de papel 
fotográfico tonalidad semimate, en el número y dimensiones 
suficientes para mostrar la totalidad de las fotografías 
tomadas; indicarán los números de cada línea de vuelo          
y fotografía,, el norte astronómico, la mayor información de 
toponimia posible, las siglas de la Secretaría, la fecha de 
toma y escala original de las fotografías, así como el nombre 
y número del proyecto. El fotoíndice de cada escala se 
empacará doblado junto con las copias de contacto 
correspondientes, en una caja de cartón. 

C.4.3. Copias de contacto 

Las copias de contacto en positivo de las fotografías aéreas 
de cada escala, impresas en papel fotográfico, se empacarán 
ordenadamente en una caja de cartón, agrupando cada línea 
de vuelo mediante fajillas que se identificarán rotulando las 
siglas de la Secretaría, la fecha de toma y escala de las 
fotografías, el nombre y número del proyecto, el número de la 
línea de vuelo que corresponda y el número de fotografías 
que conformen la línea de vuelo. La caja se identificará 
rotulando las siglas de la Secretaría, la fecha de toma y 
escala de las fotografías, el nombre y número del proyecto, el 
número de las líneas de vuelo y el número de fotografías que 
conformen cada la línea de vuelo. 
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C.4.4. Diapositivas 

Las diapositivas de las fotografías aéreas de cada escala, se 
empacarán ordenadamente en un sobre cerrado, que se 
identificará rotulando las siglas de la Secretaría; la fecha de 
toma y escala de las fotografías, el nombre y número del 
proyecto, el número de las líneas de vuelo y el número de 
fotografías que conformen cada línea de vuelo. 

C.4.5. Otro material fotográfico 

Cualquier otro material fotográfico que se establezca en los 
Términos de Referencia a que se refiere el Inciso C.1.2. de la 
Norma N·LEG·2, Ejecución de Estudios, Proyectos, 
Consultorías y Asesorías, se presentará y empacará en la 
forma que ahí se indique. 

C.5. LIBRETAS DE CAMPO 

Las libretas de campo en las que se hayan asentado los datos de 
campo que resultaron del estudio topográfico o 
aerofotogramétrico, se presentarán debidamente ordenadas e 
identificadas rotulando en sus carátulas las siglas de la Secretaría; 
el número de proyecto; los nombres de la carretera y del tramo de 
la misma que se estudió o donde se ubique la obra especial, así 
como el origen de su cadenamiento; los cadenamientos extremos 
del subtramo de la carretera que contenga la libreta o el nombre 
de la obra especial, el cadenamiento donde se ubique y los 
elementos de la obra que estén en la libreta. Todas las libretas 
serán firmadas por el responsable de la ejecución de los trabajos 
de campo. 

C.6. INFORME TÉCNICO 

Además de lo señalado en el Inciso D.1.6. de la Norma N·LEG·2, 
Ejecución de Estudios, Proyectos, Consultorías y Asesorías, el 
Informe Técnico a que se refiere la Fracción E.8. de la Norma 
N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de Estudios Topográficos y 
Aerofotogramétricos para Carreteras, se incluirá copia de los 
planos y en su caso del fotoíndice. Como apéndices se incluirán, 
la memoria de cálculo; los registros de campo; cuando proceda, el 
plan de vuelo y la lista de los puntos de control terrestre con sus 
coordenadas, y el informe fotográfico, considerando lo siguiente: 
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C.6.1. Memoria de cálculo 

En la memoria de cálculo se presentarán en limpio los 
cálculos de los levantamientos de campo y contendrá: 

C.6.1.1. Estudio topográfico 

Cuando se trate de un estudio topográfico, los cálculos 
de la compensación y cierre altimétrico y planimétrico de 
la poligonal de referencia, y de las coordenadas de sus 
vértices; de los elementos de las curvas horizontales, las 
coordenadas y cadenamientos de los puntos 
característicos, los azimutes y longitudes de las 
tangentes de los ejes trazados; los datos de campo 
obtenidos para el levantamiento de obras aledañas; las 
cartas topográficas, geológicas, edafológicas y de uso de 
suelo elaboradas por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI), a escala uno a 
cincuenta mil (1:50.000) que se hayan utilizado; las 
restituciones aerofotogramétricas y fotografías aéreas 
que, en su caso, se hayan empleado y los planos de 
trabajo que sirvieron de base para la elaboración de los 
planos originales. 

C.6.1.2. Estudio aerofotogramétrico 

Cuando se trate de un estudio aerofotogramétrico, el 
plan de vuelo; las cartas topográficas de la República 
Mexicana, elaboradas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), a escala 
uno a cincuenta mil (1:50.000) que se hayan utilizado; 
los cálculos de la compensación y cierre altimétrico y 
planimétrico de la poligonal de referencia, y de las 
coordenadas de sus vértices, así como de las 
coordenadas y cadenamientos de los puntos 
característicos, los azimutes y longitudes de las 
tangentes de los ejes estudiados, y los planos de trabajo 
que sirvieron de base para la elaboración de los planos 
originales. 

C.6.2. Informe fotográfico 

En el informe fotográfico se ilustrarán las condiciones del 
terreno en la zona en donde se ejecutaron los trabajos, o de 
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los sitios de interés, con fotos a color; en original y a tamaño 
postal debidamente identificadas, y con una breve descripción 
de lo que cada fotografía representa. 

C.7. ENTREGA DEL ESTUDIO 

Una vez realizada la entrega física en el campo que se indica en la 
Fracción E.7. de la Norma N·PRY·CAR·1·01·001, Ejecución de 
Estudios Topográficos y Aerofotogramétricos para Carreteras, el 
estudio topográfico o aerofotogramétrico, se entregarán mediante 
el Informe Técnico, en el número de ejemplares que, en su caso, 
se haya establecido en los Términos de Referencia, acompañado 
por sus apéndices, junto con: 

• Las libretas de campo; 

• cuando se trate de un estudio aerofotogramétrico, los rollos que 
contengan los negativos originales de las fotografías aéreas, el 
original y dos copias del fotoíndice de cada escala, dos juegos 
de copias de contacto de cada escala y el juego de diapositivas 
de cada escala, que se establecen en la Cláusula H. de la 
Norma N·PRY·CAR·1·01·004, Fotografías Aéreas para 
Estudios Aerofotogramétricos; 

• todos los planos originales, y 

• si en la elaboración de los documentos que integran el Informe 
Técnico, se utilizaron sistemas de cómputo, los medios 
electromagnéticos o digitales, como discos compactos (CD) o 
discos versátiles digitales (DVD), que contengan los archivos 
electrónicos correspondientes. 
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FIGURA 25.-  Registro de coordenadas de puntos de control terrestre 
para carretera 
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FIGURA 26.-  Registro de coordenadas de puntos de control terrestre para 
obra especial 

 CARRETERA:

 TRAMO:
 ORIGEN:
 OBRA ESPECIAL:

 UBICACIÓN:

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ:

FECHA: FECHA: FECHA:

Nombre de la empresa
Núm de proyecto: ____________________

COORDENADAS DE PUNTOS DE CONTROL TERRESTRE

X Y Z
PUNTO

C O O R D E N A D A S

Logotipo
de la empresa

Hoja No. _______ de ______

UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN _____________________

SUBDIRECCIÓN DE _____________________
DEPARTAMENTO DE ________________________



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




